
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso informándole 

que se hace necesario requerir a la parte demandante, así como al 

comisionado ALCALDÍA MUNICIPAL de esta ciudad, teniendo en cuenta 

que se desconoce la tramitación del despacho comisorio otrora 

librado. Sírvase proveer. Cartago (V.), junio 13 de 2.022. 

 
Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 
Referencia: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

incoado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JUAN 

DAVID RAMÍREZ ROJAS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00001-00 

Auto: 897 
 

Como quiera que, a la fecha, se desconoce el estado de la comisión 

otrora decretada en éste, mediante despacho comisorio 021-2021, 

con el fin de llevar a cabo la diligencia de entrega del bien 

inmueble materia de este asunto, REQUIÉRASE tanto a la parte 

demandante como a la ALCALDÍA MUNICIPAL de esta ciudad, con el 

fin de que comuniquen con destino a este proceso, el estado de 

dicha diligencia, soportando su dicho, en los documentos que 

estime pertinente. Ofíciese al municipio comisionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 14 DE JUNIO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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